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Dec. No. 77-21 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios embajadores, 

ministros consejeros, consejeros y secretarios adscritos al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. G. O. No. 11009 del 11 de febrero de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 77-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 231-12, del 12 de mayo de 2012, 

que designó a Máximo Méndez Vidal, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 260-11, del 25 de abril de 2011, 

que designó a Loida Isabel Díaz, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 

que designó a Manuel Alfonso Vásquez Familia, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 260-11, del 25 de abril de 2011, 

que designó a Cristian Gaspar Pujols Matos, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 781-09, del 21 de octubre de 2009, que designó 

a Miguel Gerónimo Sanz Jiminián, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 545-11, del 6 de septiembre de 2011, que designó 

a Saulo Miguel Hidalgo Vargas, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 137-12, del 22 de marzo de 2012, 

que designó a Miguel Araujo Valdez, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
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ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 260-11, del 25 de abril de 2011, 

que designó a Euclides Batista Brache, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 126-13, del 14 de mayo de 2013, que designó a 

Andrea María Abreu Castillo, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 558-07, del 8 de octubre de 2007, 

que designó a Seliné Méndez, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 880-09, del 9 de diciembre de 

2009, que designó a Michel Basile Yamanis Handras, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

que designó a Aída María Cruz Hidalgo, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 98-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a Amelia Altagracia Peña Viloria, embajadora adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 342-94, del 10 de noviembre de 

1994, que designó a Milagros González de Montás, embajadora adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 31-10, del 15 de enero de 2010, 

que designó a Luis Manuel Gómez Gatón, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 231-12, del 12 de mayo de 2012, 

que designó a Julio César Rodríguez Muñoz, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 583-00, del 24 de agosto de 2000, 

y el Decreto núm. 72-05, del 10 de febrero de 2005, que designaron a Petronila Castillo, 

embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el Decreto núm. 332-11, del 27 de mayo de 2011, que designó a 

Niovelises Olivero Tapia, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 22-15, del 5 de marzo de 2015, que designó a 

Taidí Esther Muñoz Medrano, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el Decreto núm. 396-09, del 15 de mayo de 2009, que designó a 

José Fondeur, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 603-07, del 23 de octubre de 2007, 

que designó a Brígida Santos, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el Decreto núm. 151-17, del 8 de mayo de 2017, que designó a 

Alfredo Cruz Polanco, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1181-04, del 16 de septiembre de 

2004, que designó a Genaro Soriano, ministro consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 90-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a Ariel Alfonso Álvarez de los Santos, ministro consejero adscrito al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 198-16, del 26 de julio de 2016, que designó a 

José Luis Sousa Bugallo, ministro consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 261-12, del 22 de mayo de 2012, 

que designó a Antonio Minaya Camilo, ministro consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 285-07, del 13 de junio de 2007, que designó a 

Fernando Ramírez Núñez, consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 764-09, del 13 de octubre de 2009, que designó 

a Francisco Lebrón, ministro consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 101-11, del 2 de marzo de 2011, que designó a 

Mike Valentín Diéguez Stefan, ministro consejero adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 543-07, del 13 de septiembre de 

2007, que designó a Antonio Valenzuela, ministro consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 289-05, del 7 de mayo de 2005, 

y el artículo 5 del Decreto núm. 657-11, del 27 de octubre de 2011, que designaron a Víctor 

Frías, segundo secretario y ministro consejero adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 1270-04, del 1 de octubre de 2004, 

que designó a Ravel Rubio, ministro consejero, encargado de la Sección de Visas del 

Departamento Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 1571-04, del 16 de diciembre de 

2004, que designó a Anny Elizabeth Cordero Wright, primera secretaria de la Sección de 

Asuntos de Ciencia y Tecnología adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre de 2011, 

que designó a Rafael Armando Gutiérrez Peña, primer secretario encargado de la Sección 

de Almacén adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 96-09, del 9 de febrero de 2009, 

que designó a Cindy Tanisha Duarte Ventura, primera secretaria adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 91-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a Lourdes Rosario Jiménez Polanco, primera secretaria adscrita al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 762-11, del 28 de diciembre de 

2011, que designó a Ivelisse Polonia Guzmán, primera secretaria adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 295-07, del 13 de junio de 2007, 

que designó a Leonel Sánchez, primer secretario adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 351-05, del 16 de junio de 2005, 

que designó a Apolonia Eugenia Pérez, segunda secretaria adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 571-07, del 8 de octubre de 2007, 

que designó a Rosa Ligia Martínez de León, segunda secretaria adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 124-05, del 24 de febrero de 2005, 

que designó a José Ernesto Guzmán Paredes, segundo secretario del Departamento de 

Informática adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 

ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 89-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a Clara Isabel Navarro Hernández, tercera secretaria del Departamento de 

Informática adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 124-08, del 19 de marzo de 2008, 

que designó a Ruth Sánchez, tercera secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
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ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 39-12, del 10 de febrero de 2012, 

que designó a Miguelina María Atiles Montes de Oca, tercera secretaria adscrita al 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 289-05, del 7 de mayo de 2005, 

que designó a Mercedes Elvira Mariñez Miranda, tercera secretaria adscrita al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 603-07, del 23 de octubre de 2007, 

que designó a Manuel Joaquín Castillo, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTICULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 78-21 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios vicecónsules y 

auxiliares de consulados en distintos países. G. O. No. 11009 del 11 de febrero de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 78-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 111-14, del 21 de marzo de 2014, que designó a 

Ana Grateraux Blanco, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Boston, 

Massachusetts, Estados Unidos de América. 

 


